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€>fídal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA. O F I C I A L . 

Lacgo qao loa Srei. Alcaldes y Secietarioi re-
alfcaa loa números del Solean que.correspondan al 
distrito, di a pondrán qne se fije en ejemplar en el 
íitlo de coatumbrc donde peimanocotA hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cDidarán de eenserrar loaBoíe-
ines solcccionados ordenadamente para^ su cnena-
íÉínacion que deberá Torificarso cada año. • 

SB PUBLICA. LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Lassusericionea se admiten en la imprenta do BafnclGcrzoé hijos 
Plegaria, 14, (Puesto de loa Ene-ros.) 

PBBCIOÍ. Por3 meses 30 ra.—Por 6 id. 50, pagados al solicitarla 
suscrieion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pebre, no fn-
aertaran oflcialmonte; asiintscio cuaiqtlcj Mmneie 
concerniente al servicio nacional, qne dimane de 
las mismas; pero loa do interés partteulur pagaiáu 
<m real, adelantado, por cada línea tic inserción. 

P/iRTE O F I C I A L 

fresUcach del Conseji i t Siniilrt!. 

S. M. el Rey (Q. D . G . ) y S. 
A. U . la Serma. Señora Princesa 
de Aslurias continúan en esta 
Corte, sin novedad en su impor
tante salud. • 

Gobierno: do provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 152. 
Se halln vacante la-plana dePeatoa-

conductor de la correspondencia pú
blica (le Santas Martas á Vil lamora-
t ie l , dotada con 250 pesetas anuales. 
En su consecuencia, y en cumplimien
to de lo mandado en la Real órden de 
4 de A b r i l ú l t imo, lie acordado hacer
lo público por medio da este per iódi 
co oficial, á fin de que los que deseen 
obtener dicha plaza, puedan solici
tarlo mediante instancia dirigida á la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos en el plazo de treinta dias, y 
por conducto de este Gobierno de pro
vincia, teniendo presente que con ar
reglo á la Real órden que se cita, los 
aspirantes deberán ser precisamente 
licenciado» del Ejérci to , Armada, 6 
cuerpos de Toluntarios & que se con
trae la ley de 3 de Junio de 1S77. 

León 10 de Junio de 1877 .—El 
Gobernador, Ricardo Puente y E r a -
ñ a s . 

M I N A S . 

DON RICARDO PUENTE Y BRAÑAS, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Ricardo 

del Arco y Ellas, vecino de esta c iu
dad, residente en la misma, Travesía 
de Rebolledo, n.* 4, profesión minero, 
se ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia SO del mes de Mayo á la» 
doce de su mañana , ana aolicitud de 

registro pidiendo 16 pertenencias de 
la mina de carbón llamada Rufina, 
sita en término realengo del pueblo 
de llatallana de Vegacervera, A y u n 
tamiento del mismo 'nombre, paraje 
q u é llaman Picalin, y linda al P. con 
pradera de Apolinar Rodríguez, O. y 
I I . con terreno común, y M . con tier
ra de Manuel Robles; hace la desig
nación de las citadas 16 pertenencias 
en la forma siguienty; se t e a d r á por 
punto de partida la galer ía antigua 
de dicha mina que fué del Crédito 
movil iar io, desde ella se medirán al 
M . 400 metros, al O. en dirección de 
las capas 300, y al N . 100 desde el 
mismo punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado qne tiene realizado el depósi
to prevenido por la ley, he admitido 
definitivamente por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados des* 
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el art. 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León 1 .* de Junio de 1877.—Ricav-
do Pttcnte y B r a í t a s 

JnoU primml h faitraeií» pública. 

La Gaceta correspondiente al 26 
de Mayo próximo pasado publicó la 
siguiente órden de la Dirección gene
ral de Instrnccion públ ica . 

•En vista de lo manifestado por las 
Juntas provinciales de Instrucción pú
blica de Valladolid y Málaga, a l dar 
cuenta, la primera de una instancia 
del Habilitado de los Maestros de las 
circunscripciones de aquella capital y 
de Tudela de Duero, en solicitud de 
que se declare que e l tanto por ciento 
que por derechos de habilitación par 
gan hoy los Profesores se cargue a l 
material de las Escuelas; y .haciendo 

presente la segunda la conveniencia 
de que se determine la cantidad que 
estos deben abonar por aquellos dere
chos para evitar abusos: consecuente 
á las declaraciones hechas por esta 
Dirección general en 30 de A b r i l de 
1875 con motivo de una consulta del 
Inspector de primera enseüauza de 
Murcia, y atendiendo al fundamento 
de las razones de equidad y hasta de 
justicia que aconsejan la adopción de 
una regla general y fija para arabos 
extremos miéntrus exista el actual 
sistema de pagos, este Centro directi
vo ha acordado disponer, como am
pliación & la órden ántes citada: p r i 
mero, que todos los descuentos que 
como interés de habil i tación se hagan 
en lo sucesivo á los Maestros de Es 
cuelas públicas, tanto por el cobro y 
pago de sus haberes personales cuanto 
por el del material y alquileres de ca
sa, se carguen al material de las res
pectivas Escuelas, admitiéndose su 
importe en cuentas como partida de 
data; y segundo, que los referidos 
descuentos no puedan exceder en n in
g ú n caso para este efecto del uno y 
medio por 100 sobre el importe de las 
cantidades pagadas por conceptos de 
personal, y del dos pn las que satis 
fagan por los de material; debiendo, 
sin embargo, los luspectores y los 
mismos Maestros procurar que los Ha
bilitados de las grandes circunscrip
ciones establezcan un interés menor 
en beneficio de los fondos del mate
rial para las escuelas, y rebajarse en 
todas aquellas donde' exceda el que 
vienen imponiendo á los tipos señala
dos como m á x i m u n desde el próximo 
año económico. 

Lo digo & V . S. para su conoci
miento. Dios guarde á V . S. muchos 
ños. Madrid 23 de Mayo de 1877.— 
E l Director general, Antonio de Mena 
y Zorri l la .—Sr. Presidente de la Jun
ta provincial de Instrucción públ ica 
de . . . . . . 

Cuya superior disposición ha a«or-
dado esta Junta insertar en el B o u r m 
OFICIAD de la provincia para que ten

gan de ella el debido conocimiento 
los Ayuntamientos y Maestros de las 
Escuelas p ú b licas, advirtiendo ú estos 
ú l t imos : 

1. ' Que desde 1.° de Julio próxi
mo venidero pueden hacer uso del 
beneficio que les concede la preinserta 
órden de cargar & las consignaciones 
del material de las Escuelas el premio 
de habi l i tación, no solo de estas m i s 
mas consignaciones si no que t ambién 
d e s ú s haberes personales que reciban 
por mano del H abilitado, mientras 
aquel no exceda del tanto por 100 que 
en la misma se señala • 

2. a Que si en alg-una circunscrip
ción excediese el premio de hab i l i t a 
ción de Us tipos que se seña lan , pro
curen los Maestros de ella ponerse da 
acuerdo é inviten a l habilitado á que 
lo reduzcan á dichos l ími t e s , y caso 
de que á ello no acceda, que procedan 
al nombramiento de nuevo Habil i ta
do, reuniéndose al efecto en la capital 
de la circunscripción en un dia festi
vo, bajo la presidencia del Alcalde ó 
concejal en quien el mismo delegue, 
y en el local que al efecto les designe; 
y que verificado que hayan la elec
ción, remitan copia certificada del 
acta da ella al Sr. Gobernador de la 
provincia para su aprobación, y otra 
copia igual á esta Corporación á los 
fines convenientes; y 

8. ' Que si en alguna circunscrip
ción no pudiere tenar efecto desde 
luego la reducción del premio de ha
bilitación por falta de persona idónea 
que quiera encargarse de este servi
cio, ó por otra circunstancia cual
quiera, el pago del exceso de aquel 
sobre el tanto por 100 que la Supe
rioridad señala, así para personal co
mo para material será de cargo y 
cuenta da los Maestros, puesto que í 
las consignaciones del material solo 
puede cargarse por cada uno de d i 
chos conceptos el importe d«l uno y 
medio por 100 de las cantidades co
bradas por conceptos de personal y el 
2 por 100 de las del material. 

León 8 de Junio d t 1877.—El Go-



bernador Presidente, Ricardo Puen
te y Brarias.—Benigno Rejero, Se
cretario. 

(Gaceta del día 8 d« Mayo.) 
MINISTERIO DE U GUERRA. 

CConclúsionJ 
EXPLICACION Ó IXPOSICISN 

de motivos del proyecto de ley 
del Fuero de guerra. 

A r t . 11. Eae la r t . 323 de la ley 
orgánica del Poder jud ic ia l . 

A r t . 12. Es el art. 324 de la l e j 
orgánica del Poder judicia l . 

A r t . 13. Está arreglado á la Real 
órden acordada en Consejo de Minia , 
tros y expedida por el de Gracia y 
Justicia en 31 de Enero de 1875, y á 
la de 13 de Febrero siguiente, que 
como consecuencia dictó el Uinis ter io 
de la Guerra. E l párrafo segundo está 
ya en práctica por la Real órden de 
1.* de Agosto de 1774, confirmada 
por la de 22 de Julio de 1825, expe 
dida por el Ministerio de Marina, a m . 
pliada para el Ejírcito en 20 de Junio 
de 1827, y por las de 26 de A b r i l y 2 
de Setiembre de 1851. 

A r t . 14. Está tomado del decreto-
ley de 8 de Febrero de 18S9, expedi. 
do por el Ministerio de Marina. 

A r t . 15. Se funda en los artículos 
28, t i tulo 2.*, tratado 6.° y 3 *, t í tulo 
5.*, tratado 8.* de las Ordenanzas del 
Ejército, aclarados por las Reales ór
denes de 11 de Mayo de 1773 y 21 de 
Noviembre de 1775, y por la ley de 
8 de Febrero de 1869. Según aquella» 
disposiciones, debia entenderse apl i 
cable el artículo en aquellos delitos 
que tengan forzosa conexión con el 
rég imen, seguridad y gobierne de los 
navios y Anenales; en los de robo de 
cualesquiera efectos del Estado que 
se hallen en ellos, y en las faltas del 
servicio de la tropa'empleada; pero 
no en los robos de dinero, alhajas, ó 
efectos de particulares, y en todos 
aquellos que solo tienen relación con 
la buena disciplina, gobierno y ma
nejo interior de la tropa empleada en 
Arsenales ó embarcada, putis en cuan
to á estos delitos, dependía de la j u 
risdicción mi l i ta r . 

Sin embargo, esta úl t ima partt ha 
sido derogada por el decreto ley de 8 
de Febrero de 1869 untes citado, pues 
que no hace excepción de delitos, evi
tando asi conflictos de jur isdicción. 

A r t . 16. Es el art. 12 del Reai 
decreto de 19 de Julio de 1875, tal co
mo debe entenderse. 

Disposiciones análogas , contienen 
los Códigos de justicia mi l i t a r de 
Francia y Portugal, y al proyecto de 
L»iy Je organización de los Tribuna
les militares redactado en 1873 por 
la Comisión de organización del Ejér
cito. 

A r t . 17. Es el art. 13 del Real 
decreto de 19 de Jul i» de 1875, tal 
como debe entenderse. 

Disposiciones análogas contienen 
los Códigos de justicia mi l i ta r de 

Francia y Portugal, y el proyecto de 
ley de organización de los Tr ibuna
les militares, redactado en 1873 por 
la Comisión de organización del Ejér
cito. 

A r t . 18. Se funda en loa Reales 
decretos de 19 y 24 de Julio de 1875. 

A r t . 19. Se funda en los art iculo! 
3.* y 6. ' del titulo 1.°, tratado 8.' de 
las Ordenanzas del Ejérci to, y en mu
chas órdenes posteriores que confir
man estos dorechos á los militares en 
actividad y á los retirados con futro 
criminal, ó sea con 15 aüos de servi
cio; disposiciones que han sido decía" 
radas subsistentes, después de los de
cretos de unificación de fueros, por 
órdenes de 19 de Octubre de 1869, 22 
de Julio de 1871 y 28 de Mayo de 
1874. 

Sin embargo, por esta ley se l imi ta 
la concesión á loa militares en activo 
servicio y retirados con sueldo y uso 
de uniforme; teniendo presente que 
este no se concede á los stparados del 
servicio por condena, ó como perjudi
ciales al Ejército y á los que se hallen 
en posesión de la Cruz de San Fer
nando, porque la ley de su inst i tu
ción les concede fuero mil i tar . 

Ar t . 20. Se funda en el art. 25, 
t í tulo 5, ' , tratado 8. ' de las Ordenan
zas generales del Ejército y en las 
Reales órdenes de 12 de Enero de 
1864 y de 31 de Julio de 1866. 

E l no dividir la continencia de las 
causas no aparece razón suficiente en 
lo general para alterar el principio de 
que los reos sean juzgados por sus 
respectivas jurisdiciones, cuyo p r i n 
cipio se ha observado hasta aqu í . Las 
ventajas que pudiera traer la innova
ción, sou menores que los iuconve-
nientes, por las complicaciones á que 
daría lugar y las muchas competen
cias que producirla, con perjuicio de 
la disciplina del Ejérci to . 

A r t . 2 1 . Se funda en la Real ó r 
den de 9 de Setiembre de 1851, lógica 
y natural, pues hade defender la j u 
risdicción quien la ejerce. 

A r t . 22. E» el 357 da la ley del 
Poder jud ic ia l . 

A r t . 23. Es el 358 de la ley del 
Poder jud ic ia l . 

A r t . 24. Es es 359 de la misma 
ley. 

A r t . 25. Es consecuencia del ar
ticulo 21 . 

A r t . 26. Es consecuencia del ar
ticulo 2 1 . 

Ar t . 27. E« de Ordenanza y está 
en práctica. 

Ar t . 28. Para la redacción de es
te artículo se ha tenido presente lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del ar
ticulo 362 de la lay del Poder judic ia l , 
y lo que ha venido rigiendo por Rea
les órdenes de 30 de Marzo de 1827. y 
14 de A b r i l de 1831, que prefijaron 
como plazo para promover las compe
tencias hasta la contestación á la acu
sación fiscal. Es conveniente esta re
gla, no obstante lo que dispone el ar
tículo 364 de la referida ley con res
pecto á los Tribunales comunes, r in 

diendo culto a l principio de que los 
reos han de ser precisamente juzga
dos por los Tribunales previamente 
determinados en las leyes, pues que 
este principio ha de concillarse con 
las garant ías que se deben á la socie 
dad y muy particularmente al Ejórci-
to, marcando un plazo para que los 
interesados y los Tribunales reclamen 
su derecho. 

A r t . 29. Este artículo y los s i 
guientes hasta el 40, están arregla
dos á la ley orgánica del Poder j u d i 
cial , á los artículos 5.*, t í tulo 2 . ' , y 
25, t i t . 5.* del tratado 8.* de las Or
denanzas generales del Ejérci to, 21 
del reglamento, 14 y 21 también del 
reglamento, 10 de las Ordenanzas de 
Art i l ler ía ó Ingenieros respectivamen
te; y á lo que previno el Real decreto 
de 3 de Agosto de 1867, á Consulta 
del Consejo de Estado, con motivo de 
una competencia entre el Gobernador 
c iv i l de Toledo y el Juzgado p r i v a t i 
vo de Arti l ler ía; disposiciones todas 
actualmente en observancia, y confir
madas en parte por el art. 6.a del 
Real decreto de 24 de Julio de 1875. 

No hay otra innovación que lo que 
prescribe el art. 37 para las compe
tencias entre las jurisdicciones de 
Guerra y de Marina; innovación lógi
ca, pues que no interesando á la ju r i s 
dicción ordinaria, y teniendo aquellas 
su» Tribunales Supremos,quedeciden 
las providencias dentro de su respec
t iva jurisdicción, una Sala mixta de 
Miuistros de estos Tribunales Supre
mos, ei la llamada naturalmente, y 
por conveniencia del servicio, á deci
dirlas. 

A r t . 40. Las disposiciones todas 
de los tí tulos que se citau , están com
prendidas en esta ley. 

Dispos ic ión transitoria. 
Verdaderamente no necesita fun 

darse. ¡El detenido estudio y prepara
ción que se necesitan para reunir, 
coordinar, reformar y presentar con 
método una legislación sobre materia 
tan grave, que arranca incompleta 
desde 1768 (las Ordenanzas), y que 
comprende mult i tud de leyes, decre
tos y órdenes dispersas, contradicto
rias en muchos puntos y poco en ar
monía con las actuales leyes genera -
les de España , con la manera de ser 
del Ejército y con lo aceptado en los 
demás paises, ha rán difícil que pueda 
publicarse pronto una ley de organi
zación y procedimiento de los Tr ibu
nales militares. Pero la unificación de 
fueros y la reforma que como conse
cuencia se ordenó por los Reales de
cretos de 19 y 24 de Julio de 1875, 
exigen con urgencia algunas disposi
ciones que uniformen el procedimien. 
to en puntos determinados y aclaren 
todo lo relativo á la organización de 
los Consejos de guerra. 

Estas disposiciones provisionales 
las dictará el Ministerio de la Guerra 
con la facultad que hasta el dia ha 
ejercido y con sujeccion á las leyes; y 
sucesivamente reuniendo lo disperso, 
armonizándolo y completándolo i rán 

preparando la redacción de la nueva 
ley en' estudio.' 

Asi sucedió en Francia después de 
la restauración. La justicia mi l i t a r 
se r igió mucho tiempo por decretos 
y disposiciones ministeriales; se nom
braron Juhtasy Comisiones de hom
bres eminentes, qué redactaron pro
yectos más ó ménos completos; se dis
cutieran en alguna de las Cámaras , y 
no se l legó á una ley que abrazase 
todos los puntos de la adminis t rac ión 
de justicia hasta el 9 de Junio de 
1857, de cuya fecha es su Código, 
resumen de todos los anteriores tra
bajos, porque determina la organiza
ción, competencia y procedimiento 
de los Consejos de guerra y de revi
sión, únicos Tribunales del Ejército, 
y las penas militares, 

Madrid 7 dt Mayo de .1877.—El 
Ministro de la Guerra, Francisco de 
Csballos. 

Oficinas de Hacienda. 

Uminislraciin eeinéoiUa i i la pmineia de Leía 

Scccisn ádministrativa.—Negociado 
do Subsidio. 

CIIICULAH. 

No obstante lo ordenado por circular 
de la Directioo general, fecha 14 de 
Abril líllim», insería en el BOLETÍN OFI-
CIÁL de la provincia, fecha 27 del pro
pio mes, n ú n . 429: reproducida por 
•Ira de esta dependencia insería en el 
de 9 de Mayo próximo pasado, nú'». 134 
he creído conveniente recordar á los 
Sres. Alcaldes que procedan inmediata
mente y sin levantar mano al cumpli
miento de cuanto por dichas circulare» 
se les tiene comunicado yparliculurinen-
le las prevenciones 7.*, 8,* y de la 
circular del Centro directivo; y á fin de 
que pueda llenarse en todas sus partes 
la citada prevención 9. ' , procurarán re
clamar por medio de comunicación d i 
rigida i esta Administración, segun ya 
se les tiene prevenido en circular fecha 
U de Mayo úllhno, inserta en el BOIB-
m OFICIAL de fecha 30 del pr«pio mes, 
núin. 134, el número de recibos talona
rios que necesiten para igual número de 
contribuyentes de sus respectivos muni
cipios. 

Me pr«melo del celo y actividad de 
los Sres. Alcaldes que no darán lugar 
llegad» al dia que se les reclamen las 
matriculas de sus distritos á que tenga 
qu» emplear esta Administracioa medios 
coercitivos para que se cumpla tan i m 
portante servicio. 

León i » de Junio de 1877.— El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

Negociado de Estancadas. 

En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al dia 2 5 del ac
tual se halla inserto el anuncio 
siguiente. 

Dirección geaeral de Rentas Estanca
das.—Habiendo dejado trascurrir con 
ei íeso el tiempo que previene la Real 
orden de 13)de Mayo del año último sin 
que la Junta de Sederas de la Asocia -



clon del Purisirao Cor»ion de Mari», 
estableciila en esli Corte, satisficiera 
i la Hacienda cantidad alguna por el 
impuesto correspondiente á las rifas 
de utilidad pública, para cuya cele
bración fué autorizada por Real or
den de 28 de Diciembre de 1875, 
publicada en la Gaceta i e Madrid, cor
respondiente al dia 9 de Enero del si
guiente ado, esta Dirección general ha 
acordado declarar caducada la expresa
da Real orden de 28 de Diciembre, á 
tenor todo do lo que determina la de 13 
de Mayo ántes citada. 

Lo que st anuncia para conocimiento 
del público, según está mandado. 

Madrid 22 de Mayo de 1177.—El Di
rector general, José Rivero. 

Lo que se anuncia en el pre
sente BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento del público. 

León 29 de Mayo de 1877.— 
E l Jefe económico, Cárlos de 
Cuero. 

CANGE. 

Los sujetos en cuyo poder se encuen
tren facturas del Empréstito de 17S 
millones de pesetas señaladas con los 
números basta el 14.606, se s e m r é n 
presentarlas en la seicion de Caja do 
esta Administración económica, á . e s -
cepcion de las pagadas con posteriori
dad al t .* de Julio de 1875, para en su 
equivalencia recibir los correspondien
tes titules. 

Espera asta Administración econó
mica de los Src!. Alcaldes bagan saber 
á los individuos de sos respectivos dis
tritos que posean facturas, se presenten 
lo mas pronto posible á verificar el can-
ge con objeto de desembarazar de los le
gajos de títulos la Sección de Caja. 

León 14 de Junio de 1877.—El Jefe 
do la Administración económica, Cár
los de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
¡terminada la reclilicacion del amillara-
miento que ha de servir de base para 
A repartimiento de la conlribucion ter
ritorial del ano económico de <877-78, 
y espueslo al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con-
Tenirles. 

Salomón. 
La Vecilla. 
Pobladura de Pelayo García. 
Valdevimbn 
Carrizo. 
Lucillo, 
Caslilfalé. 

i continuación se espresan de las dos 
reservas de 4875. se les cita por medio 
do este anuncio, para que comparazcan 
ante este Ayuntamiento con anticipación 
al dia que se sédale para hacer la en
trega en Caja, y de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
Tlííeriiíi de 100,000 hombres de (875. 

Núm. 11 . Emilio Pérez Garcia, na
tural de Renedo, manifestó Vicente P é 
rez, su padre, que se hallaba en Buenos-
Aires desde el dia 28 de Julio de 1872 
dedicado al comercio. 

Reserva de 70,000 homhrés i e 1875. 

Núm. 10. Juan Conde Crespo, na
tural de Renedo, manifestó su padre po
lítico, Benigno Rios. que ignoraba su 
paradero desde el aho de 1875. 

Villavelasco 10 de Junio de 1877.— 
El Alcalde, Inocencio Taranilla. 

Alcaldía conslilucional 
dt Vtlltulasco. 

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento en el dia señalado para la 
declaración de suplentes, á pesar de ha
berles citado en forma, según el art. 72 
de la ley do reemplazos, .los mozos que 

Alcaldía conslilucional 
deSalamon. 

No habiéndose presentado á ninguno 
d t los actos de llamamiento y declara
ción de soldados, los mozos que á con
tinuación se espresan, comprendidos en 
el presente reemplazo, se les cita por 
medio del presente edicto para que se 
presenten en la Sala Capitular de este 
Ayuntamiento el dia 20 del corriente, 
á las ocho de la mañana, á fin de em
prender la marcha para la capital, i 
cargo del comisionado que se designe, 
pues de lo contrario quedan súgetos á 
los perjuicios consiguientes. 

D. Toribio León Rodríguez Balbuena, 
núm. 8. 

D.Segundo de Ponga Alvarez, núm. 5. 
Salamon 8 de Junio de 1877.—Juan 

Rodríguez. 

Alcaldía comlilticional 
Pobladura de Pelayo García. 

Se halla vacante la plaza de Benefi
cencia de esta villa, dotada con 500 
pesetas pagadas por trimestres de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes á esta Alcaldía en el térmiae de 
20 dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el BOLBTIN OFICIAI de la 
provincia. 

Pobladura de Pelayo Garcia 10 de 
Junio de 1877.—José Damingttai.— 
Maleo Manceflido, Secretario. 

Audiencia del Territorio. 

FISCALÍA 
DE L i 

AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

€ I I t C U L . 4 l l . 
El E I C M . Sr. Fiscal del Tribunal Su

premo, con fecha 21 del corrieule mes, 
rae dice lo siguiente: 

•Entre las atribuciones que se confie
ren y los deberes que se imponen al M i 
nisterio fiscal, por el articulo 838 de la 
Ley orgánica de Tribunales, descuella 
por su importancia, á la par que por su 
carácter sintético, hasta el punto de 
constituir el primero en. órdea de los 
muchos que aquel precepto comprende, 
el de vigilar por el cumplimiento de las 

disposiciones, de car&ster obligatorio, 
que se refieran á la Administración de 
justicia, y reclamar su mas estricta ob
servancia.» 

«En cumplimiento de esta prescrip
ción legal, que tan directamente contri -
buye á determinar la fecunda misión de 
esta carrera del Estado, no ha escaseado 
en tiempo alguno la Fiscalía del Tribu
nal Supremo ninguna clase de medidas, 
para qne fuese constantemente observa
da en todas las esferas á que ha alcan
zado la acción del representante de la 
ley y de los intereses públicos ante los 
Tribunales de justicia; y el celo con que 
han coadyuvado á este misino fin tos 
Sres. Fiscales de las Audiencias y sus 
subordinados les Promotores, ha produ
cido siempre excelentes resultados. 

«Pero la intervención de nuestra M i 
nisterio no se extiende á todos los j u i 
cios y actos de voluntaria jurisdicción, 
siendo por lo común ajena á la mayor 
parí» de los procedimientos é incidentes, 
e i los que directa y principalmente se 
ventilan pretensiones de carácter indivi
dual y privado. Las cuestiones relativas 
á las costas y gastos procesales, en la 
parte que se refiere á los derechos de la 
curia, son do esta naturaleza. Y segura
mente que reclaman la vigilancia y la 
acción fiscal, por los abusos de lodo gé
nero á que se presta su exacción. 

«Grandes son, por desgracia, los que 
el públtco clamor séllala, espeoialmeule 
en el más Ínfimo grado de la jerarquía 
judicial, en los Juzgados municipales. 
La inspección menos eficaz que en ellos 
se ejerce, y la carencia de .instrucción 
en la mayoría de los modestos y nume
rosos litigantes que á ellos concurren, 
privados las mis de las veces de la di
rección de personas profesionalmente 
obligadas á cierto grado de severidad é 
inteligencia, pública y moralmenle res
ponsables de sus consejos, explican, en 
cierto modo, la deplorable frecuencia y 
la normalidad escandalosamente siste
mática con que se perpetran en muchos 
Juzgados los excesos que motivan la 
presente circular. Y no es, en general, 
la mala inteligencia de los Aranceles, 
sino la cuasi impunidad (en propios tér
minos hablando) lo que produce una no 
interrumpida série de exacciones ilega
les y de estafas, cuya extensión y con
secuencias han de medirse por el consi
derable número de actos y juicios que 
en los Juzgados municipales se celebran, 
por la humilde posición de la mayor 
parte de las personas entre quienes se 
ventilan, y la escasa cuantía de las co
sas sobre que versan. 

«Si se tuviese que dar oídos á lo que 
de pública fama se asevera, y la repeti
ción de hechos en grau parte justifica, 
podría decirse, empleando una frase no 
mónos vulgar .que gráfica y exacta, que 
los Aranceles .vigentes son, en no pocos 
Juzgados municipales del Reino, letra 
muerta: letra muerta el art . 7.'del Real 
decreto de 19 de Julio de 1871. según 
el cial todos los que deben percibir de
rechos en los negocios judiciales, escri -
bírán, y no en guarismos, al pié de su 
firma los que devenguen: letra muerta 

los arlículop 20 y 2 1 , 75 y 76 del pro
pio Real decreto, con arreglo á los cua
les los Jueces así como sus Secretarios, 
deben tener en cuenta para graduar sus 
derechos, la cuantía y duración de los 
juicios verbales: letra muerta, en fin, 
los tres primeros artículos del Real de
creto de 31 de Marzo de 1873, que re
gula las costas en los juicios de faltas se
gún el número de procesados, entre los 
cuales establece una equitativa distribu
ción. Para decirlo de una vez; ó diligen
cias amontonadas, con el objeto de de-
vengarderechosno comprendidos en nin
gún Arancel vigente, ó derechos exce
sivos por el solo acto de los juicios ver
bales ó comparecencias. Hó aquí lo que 
de ciencia propia, y siempre con relación 
i casos determinados y concretos, rara 
es la persona que ha tenido que acudir 
á ciertos Juzgados municipales que no 
afirma y propala, sin decidirse, empero, 
como sucede por lo común desgraciada
mente en Espaila, á ejercitar la acción 
correspondiente. 

«Y aun dado que baya exageración en 
este punto, que al cabo esta misma exa
geración sobre algo tendría que apoyar
se, es deber del Ministerio fiscal vigilar 
por el cumplimiento de los Aranceles, 
como de carácter obligatorio, procurar 
por todos los medios su observancia, y 
deducir ante el Tribunal competente las 
acciones que nacen de la infracción de 
esos mismos Aranceles y de los abusos 
que con pretexto de ellos se cometan, 
con arreglo á los articulos 413 y 547 y 
siguientes del Código penal, y de con
formidad con los párrafos décimotercer* 
y sétimo del art. 83S de la ley orgánica 
de Tribunales. 
^ «Próximo ahora el periodo en que han 

de proveerse todas las Fiscalías munici
pales de la Nación, me considero en el 
inexcusable deber de concentrar la aten
ción de todo el Ministerio fiscal del Rei
no sobre este importantísimo asunto. 
La elección de personas para el desem
peño de aquellos y las excitaciones é 
instrucciones que se les comuniquen y 
dirijan al tiempo de conferirles los nom
bramientos, contribuirán sin duda á que 
los Aranceles municipales se cumpUn y 
la inmoralidad no tome asiento sobre la 
incuria de los unos, la ignorancia de los 
otros y el abatim ento de ánimo que en
tre los más cunde. 

«Al recto criterio de V. S. dejo la 
adopción de otras medidas para alcanzar 
este fin. entra las cuales acaso la expe
riencia aconseje alguna de carácter per
manente, que desde luego confio á su 
discreción y acierto; permitiéndome úni
camente llamar su atención sobre la con
veniencia de crear un completo servicio 
de inspección y vigilancia, que trataré 
de uniformar en toda la Península é is
las adyacentes á su debido tiempo. 

«Puede V. S. tener la seguridad, y 
ofrecerla á sus subordinados, de mi fir
me propósito de no retroceder ante obs
táculos de ningún género en el camino 
que inicia la presente circular, y que á 
la eficaz cooperación de los funcionarios 
de la carrera, he de corresponder coa 
sumo agrado, encareciendo el mérito da 

\ 



S i n senicios al Gobierno de S. M . , sin 
omitir tampoco, en otro cato, las de
mostraciones más severas, dispuesto 
como me bailo i exigir, ea la forma que 
corresponda, á quien sa descuide ó fal
le, la responsabilidad consiguiente. 

«Del recibo de esta circular se servi
rá V. S. darme el op.ortunu aviso, como 
asimismo de las instrucciones que en su 
consecuencia circule á los Promotores 
fiscales de ese distrito, y cada (res me
ses de los resultados que obtenga la ins
pección especial que para este servi
cio cree.» 

A! trasladar integra á V. S. la ante
rior circular, espero que penetrándose 
de su espíritu y cumpliendo estricta
mente su letra, bien esplícita y termi
nante nada omitirá que conduzca á se
cundar el propósito que anima al respe
table Jefe del Ministi'rio fiscal en todo el 
Reino, Ese es el deber que á todos los 
funcionarios üe la carrera nos imponen 
la necesidad de mantener dentro de ella 
la debida subordinación y unidad, y 
además el precepto espreso, en garantía 
de tal principio consignado en el núme
ro 2.°, del articulo 842 de la Ley sobre 
organización del Poder judicial, 

Nada agregaré sustancialmente á lo 
espuesto en la misma con tanta viveza 
como lucidez; todo lo que yo (ligera 
seria induilablemenle pálido y poco va
lioso al lado de sus espresivos conceptos 
con los cuales, bicu estudiados, tiene 
V, S, bistanU para poder desempijtar 
su cometido, en orden al particular de 
que se irata, no tan solo en el acierto 
que su importancia requiere, sino á per
fecta satisfacción también del que cu 
pró de la justicia y llenando uno deles 
deberes propios de su elevado cargo, se 
lo recomienda y encarece. 

Pero no será, sin embargo, ocioso 
que yo lo baga á V. S. del diligente ce
lo y esmero con que está doblemente 
obligado á proceder, por lo mismo que 
del resultado de sus trabajos depende, 
que se ponga remedio á los abusos que 
la conciencia pública proclama, ó se 
maniüeste y demueslrc, lo cual para to
dos habría de ser sumamente grato, que 
en el Distrito da esta Audiencia, y 
especialmente en el Juzgado de prime
ra instancia, cerca del. cual V. S. ejer
ce sus [unciones, únicamente existen 
aquellos por via de extraordinaria cs-
cepaion y sobre toito qne, si por desgra
cia llegan á cometerse, inmediata é 
ineludiblemente les sigue el condigno 
castigo, sin que una impunidad deplo
rable venga á servir de aliciente ó esti
mulo á sus autores. 

La circunstancia misma de que las 
consecuencias de esos abusos recaen ge
neral y principalmente sobre sugetos 
pobres y desvalidos, hace si se quiere 
todavía mas indispensable, que nada so 
omita, ni nada se dispense, para evitar 
se vulgarice y cunda la creencia inexac
ta de que la Ley no es igual para todos, 
y que la justicia solo ejerce su benéfico 
influjo respecto de las clases ricas ó 
acomodadas. 

Con motivo de la próxima propuesta l 
para el nombramiento de Fiscales Muni-1 

cipales en el bienio de 1877 á 1879, ya 
he tenido ocasión de indicar & Y . S. el 
criterio recto y desapasionado que, ser 
candando los nobles y levantados deseos 
del Gobiern* de S. M . , debe seguir en 
la designación de personas, escojiendo 
siempre entre las mas aplas, las mas 
honradas y las mas independientes; y 
ahora le encargo, que procure inculcar 
en el animo de todos, lo propio los pre
sentes que los futuros, el deber inescu-
sable en que están, no tan solo de con
ducirse ellos con probidad, sino de cui
dar, dentro de la medida de svs faculta
des, de que los demás funcionarios del 
Juzgado á que pertenecen, observen 
igual comportamiento, porque su misión 
fiscal asi lo exige y porque no do otra 
suerte cumplirán con la obligación de 
velar por la mas exacla observancia do 
las Leyes, que en primer término á lo
do el Ministerio público impone el ar t i 
culo 858 de la ley orgánica de T r i 
bunales. 

Es pues, preciso, que V. S. sin pér
dida de momento, teniendo en cuenta 
las diversas funciones que los artículos 
270 y 27i de la dicha Ley orgánica 
atribuye á los Jueces municipales y las 
disposiciones consignadas en los Reales 
decretos de 19 de Julio de 1S71 y 51 
de Marzo de 1875, especialmente las 
diadas en su circular por el Excelenti-
simo Sr. Fiscal del Tribunal Supremo, 
dirija á los Fiscales municipales de ese 
Partido judicial las oportunas instruc
ciones, á fin de que arerca del particu
lar de exacción de costas y derechos 
ejerzan la mas csquisila y escrupulosa 
vigilancia, con el objeto de que los 
aranceles sran una verdad y la adminis
tración de justicia en general no apa
rezca en la opinión del vulgo mancha
da por las faltas y basla positivos deli
tos que algunos, en mayor ó menor nú
mero, puedan cometer. 

V. S. por su parte, escusado es que 
se lo manilicste, no debe prescindir de 
ninguna queja ó reclamación que reci
ba; si concreta y justificada, para pro
mover desde luego su remedio ó castigo 
bien denunciando los hechos al Juzgado, 
bien acudiendo á esla Fiscalía paia que 

lo verifique, ó bien recurriendo al Go
bierno Supremo, si la índole y condicio
nes del mal asi lo exijiesen: y si fuere 
indeterminada, para procurar el debido 
esclarecimiento y proceder después á lo 
que hubiere lugar; pero sin permanecer 
nun ca apático ó inactivo haciéndose so
lidario de responsabilidades agenas por 
mal entendida conmiseración. 

Y resumiendo estas indicaciones, 
acaso ya demasiado estensas después de 
lo consignado en la circular del Exce
lentísimo Sr. Fiscal del Tribunal Supre
mo á que se refieren, para que la ins
pección especial que en la misma se or
dena, produzca resultados prácticos, y 
esta Fiscalía pueda dar cuenta de ellos 
oportunamente, encaigo á V. S. se ajus
te á las siguientes reglas. 

1 . ' Prevendrá V. S-. i los Fiscales 
municipales de los diferentes términos 
enclavados en ese Juzgado, que cuiden 
dé que se cumpla con lo dispuesto en 

los artículos 17 y 188 de los Reales de
cretos de 19 de Julio de 1871 y 51 de 
Marzo de 4873, esto es, queso fije al 
público un ejemplar de los aranceles, 
firmado por el Juez y por el Secretario; 
manifestando si en su respectivo Juzga
do se observaba este requisito y en ca
so negativo, que queda subsanada la 
falta y hecha efectiva la sanción penal 
impuesta al que contraviniere por el ci
tado articulo 117 del Real decreto de 
31 de Marzo de 1873. 

2.* Ordenará asimismo á los Fisca
les municipales que mensualmente le 
remitan una relación de los juicios de 
faltas, en que hayan intervenido, espre-
siva, bajo su responsabilidad, de si en 
ellos, respecto á la exacción y pago de 
costas se han guardado las dlsposiclenes 
prescritas en el arancel. 

5.* Les recomendará, también, que 
vigilen con el mayor celo y eficacia so
bre el cumplimiento de los aranceles en 
los juicios verbales y demás negocios 
civiles en que la Ley no les concede 
una intervención direcln; poniendo en 
conocimiento de V. S. las dificultades 
con que tropiezen al ejercir esa vigilan
cia, para que V. S. las remueva por si 
ó acudiendo á esta Fifcalia, con su in
forme, si lo estimara necesario. 

4.* V. S., en vista de las relacionas 
remitidas por los Fiscales municipales, 
de los demás dalos que estes le sumi
nistren, y do las quejas ó denuncias par
ticulares que reciba, procederá i lo que, 
según los respectivos casos, haya lugar, 
haciendo uso para mayor seguridad, 
cuando fuere menester, del derecho que 
le concede el número 15 del arlículo 
858 de la Ley orgánica de Tribunales. 

Y 5.a Trimeslralmenle, durante los 
10 primeros dlr.s de los meses de Enero, 
Abri l , Julio y Octubre, dará cuenta á 
esta Fiscalía del resultado de su ins
pección en todo el partido, con separa
ción do Juzgados espresando circunstan
ciadamente las faltas cometidas con los 
correctivos que se les hubieren puesto, 
ó intentado; y si constituyeren delitos, 
los procedimientos que para su persecu
ción se hubieran instruido ó preparado 
convenientemente, según las personas 
que apareciesen justiciables. 

Estas reglas se entienden sin perjui
cio de las demás que la ilustración y 
celo, que me complazco en reconocer 
en V. S., le sugieran en el desempeño 
de la inspección que se le encomienda, 
lisongeándome la esperanza de que en 
la práctica de este servicio, tan reco
mendable como recomendado por nues
tro respetable Jefe, solo encontrará, por 
lo que á V. S. concierne, motivos de 
pláceme, ninguno de censura y mucho 
menos de responsabilidad, en que ma 
seria sumamente sensible incurriese 
cualquiera de mis auxiliares en este 
Distrito. 

Sirvase V. S. acusarme recibo de la 
presente comunicación.—Dios guarde i 
V. S. muchos afios. — Valladolid 28 
de Abril de 1877.—Bernardo Pénelas. 

—Sr. Promotor Fiscal de... 

ANUNCIOS. 

E S P E C I F I C O S 
DEL 

DR. MORALES. 
. C a f é N e r v i n o i n c d i o i n a l , acre
ditado é infalible remedio árabe para 
curar los padecimientos do la cabeza, 
del estómago, del vientre, de los nec-
vie«, etc., te,—12 y 20 rs. caja. 

P a n a c e a n n t i - s l f l l i t i c » , a n í l -
v e n é r e a y a n t i - l i c r p é t i c u : cura 
breve y radicalmente la sililis, el vené
reo y las herpes en todas sus formas y 
períodos.—50 rs. botella. 

I n y e c c i o n - S l o r a l e s : cura infali
blemente en muy pocos lilas, sin más 
medicamenlós, las bl nnrreus. blenors 
rugías y todo flujo blanco en ambo-
sexos.—20 rs. frasco i.e 250 gramos. 

I'olvoti ilcpurnlivoH y a lc in-
p e r a n t c s i reemplaza venlajosamenle 
á la zarzaparrilla o cualquier otro re
fresco. Su empleo, aún en viaje, es su
mamente fácil y cómodo.—8 rs. caja 
con 12 tuinas. 

l ' i l d o r M B t ó n E c o » g e a i H & l e s , 
muy celebradas para la debilidad de los 
órganos genitales, impotencia, esper-
matorrea y esterilidad. Su uso está 
exento de todo peligro.—?0 rs. caja. 

Los especilicns citados se expenden 
en las principales farmácias y drogue
rías de León y pueblos más importantes 
do la provincia. 

Etagftúsüo general: 
Da. MOUALKS.—Espoz y Mina, 18.— 

Madrid. 
NOTA. Ei i>r. . l l ó r a l e s garantiza 

el buen éxito de sus especilieos, com
probado en inlinitos casos de su larga 
praclica enmo me lico-cinijuno, espeeia-
lista en sífilis, venéreo, eslcrilidad é im
potencia.— Admite c o u s i s l í a H ]>or 
e s c r i f o , previo envió de 40 rs. en le
tra ó sellos de franqueo.—Sisp»'* y 
. l l i n a , 18 , M a d r i d . 13 

DCíi FEOERIGO HiETO 
AGENTE DS NEGOCIOS 

ha trasladado su despacbo á la calle del 
Conde de Luna, núin. 8. iiuncdiuto á 
la Admlnisiracion d; Correos. 

Seguirá ocupándose de cuantos asun
tos se le confien, ya se hayan de resol
ver en las dependencias de esta capital; 
ya en Madrid en los Centros directivos, 

Se compran cupones do inlereses do 
la Deuda del 5 por i 00 Interior y exte
rior, de obligaoimies de ferro-carriles y 
Bonos del Tesoro de todos los semestres, 
así como títulos de dichos valores y do 
los demás del Estado, á los más altos 
precios de cotización Se compran tam
bién títulos del empréstito, novenas dé
cimas, facturas del mismo, carpetas de 
intereses del 80 por 100 de propios y 
toda clase de valores de los municipios. 

Dirigirse al Director de la Agencia 
« í a Probidad—Principe, 22, Ma
drid. 

D. Luis Ciordia y Sola, León, Plaza 
de Boteros, número 2, compra títulos 
del EupnÉSTiiu DC 175 HILLONUS, y ven
da bonos del Tesoro á precio de coti
zación. "—13 

Los que deseen interesarse en la com
pra de cuatro heredades en el pueblo de 
Quintana y Santovenia, distante una le
gua de la Capital,con estación del ferro
carril, pueden verse con el agente D. Fe
lipe Pascual, quien euteraráde lascondi-
ciones del contrato. 

•mpreata 4« Raf»*! H a r í a i I I I J " 
fueiUddcsHaavoi.Dáii. 11. 


